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JUNIO 2024
NORMATIVAS DEL SECTOR AGROALIMENTARIO
BOLETÍN N° 35434 - 3/6/2024
Resolución 211/2024 Instituto Nacional de SemillasSe incorpora al artículo 5° de la Resolución N° 52/2009 de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS,organismo descentralizado en la órbita de la ex – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA YALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, el siguiente texto: “Para la clase de semillafiscalizada de cultivares inscriptos en el Registro Nacional de Cultivares, el documento se solicitará a travésdel sistema de gestión que, una vez incorporada la información requerida, emitirá el documento con unnúmero único e irrepetible, por lo que no será obligatorio adherir la estampilla oficial INASE a la querefiere el presente artículo.”
BOLETÍN N° 35435 - 4/6/2024
Resolución 599/2024 Serivicio Nacional de Sanidad y Calidad AgroalimentariaSe establecen los requisitos sanitarios y documentales y las actividades de control necesarios para elingreso y egreso de los animales de todas las especies, inscriptos para participar en la Exposición deGanadería, Agricultura e Industria Internacional que organiza la SOCIEDAD RURAL ARGENTINA (SRA) en suPredio Ferial de Buenos Aires, ubicado en Palermo, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.
BOLETÍN N° 35436 - 5/6/2024
Resolución 217/2024 Instituto Nacional de SemillasSe otorga el auspicio institucional de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizadode la órbita de la SECRETARÍA DE BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para la realización del 6°CONGRESO ARGENTINO DE FITOPATOLOGÍA, a realizarse los días 18, 19 y 20 de septiembre del corrienteaño en la Ciudad de Cipolletti, Provincia de RÍO NEGRO.
BOLETÍN N° 35439 - 10/6/2024
Resolución 32/2024 Secretaría de Bioeconomía
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Se modifica la Resolución 21/2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, la cual creó el REGISTROÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA), a fin de simplificar el sistema dematiculación y registración.
Resolución 33/2024 Secretaría de BioeconomíaSe deroga la Resolución Nº 73/1991 de la ex – JUNTA NACIONAL DE CARNES, para hacer más flexibles loshorarios de las plantas faenadoras a fin de adaptarse a las demandas actuales del mercado, tanto nacionalcomo internacional.
BOLETÍN N° 35445 - 19/6/2024
Resolución 633/2024 Servicio Nacional de Sanidad y Calidad AgroalimentariaSe sustituye elmodelo de certificado correspondiente al Numeral 2. “Certificado de Anemia InfecciosaEquina” del Anexo III de la mencionada Resolución N° 617/05.
Resolución 50/2024 Secretaría de BioeconomíaSe elimina la obligatoriedad del registro de Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) para losproductos agricolas que se detallan en el Anexo de la presente resolución, con la finalidad de simplificar losprocesos de tales operaciones. Modificación de la Resolución MAGYP N° 128/2019
BOLETÍN N° 35446 - 24/6/2024
Resolución 657/2024 Servicio Nacional de Sanidad y Calidad AgroalimentariaSe introducenmodificaciones a la Resolución SENASA N° 431/2024, que establece el Registro Nacional deFertilizantes, Enmiendas, Acondicionadores, Sustratos, Protectores y Materias Primas. Se adecúan losvalores límites de metales pesados y se estipula que la información técnica a los fines de registro, searespaldada técnicamente por un profesional con incumbencias afines.
Resolución 51/2024 Secretaría de BioeconomíaSe abroga la Resolución N° 46/2000 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA YALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, la cual establecía un cuestionario sobre laSituación Epidemiológica de la Enfermedad de Newcastle, para los países interesados en exportar carnesfrescas de aves de corral y sus derivados a la República Argentina.
Resolución 54/2024 Secretaría de BioeconomíaSe distribuye la cantidad de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y SEIS COMA DOSCIENTAS TREINTAY CUATRO TONELADAS (28.346,234 t.) de cortes enfriados vacunos deshuesados de alta calidad (CuotaHilton) asignados por la UNIÓN EUROPEA a la REPÚBLICA ARGENTINA, para el período comprendido entreel 1 de julio de 2024 y el 30 de junio de 2025.
BOLETÍN N° 35447 - 25/6/2024
Resolución 245/2024 Instituto Nacional de SemillasLa presente resolución contempla los cultivares denunciados por el agricultor en su Declaración Juradaefectuada ante el Sistema de Información Simplificado Agrícola (en adelante SISA), de acuerdo a loestablecido en la Resolución General Conjunta Nº 4.248 de fecha 23 de mayo de 2.018 del ex - MINISTERIODE AGROINDUSTRIA, de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), organismoautárquico en la órbita del ex - MINISTERIO DE HACIENDA, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) ydel SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), ambos organismos
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descentralizados en la órbita del ex – MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, cuenten o no con título depropiedad vigente.
BOLETÍN N° 35450 - 28/06/2024
Resolución 683/2024 Servicio Nacional de Sanidad y Calidad AgroalimentariaSe dan de baja a las Oficinas Locales detalladas en la presente resolución. Se integran sus jurisdicciones aotras oficinas más cercanas.
Resolución 693/2024 Servicio Nacional de Sanidad y Calidad AgroalimentariaPausado y reactivación de trámites. La Dirección de Agroquímicos y Biológicos (DAYB), dependiente de laDirección Nacional de Protección Vegetal del SENASA, otorga al administrado la posibilidad de “PAUSAR” eltrámite iniciado ante dicha Dirección, teniendo en cuenta que esta opción podrá ser ejercida hasta CUATRO(4) veces, siempre y cuando la cantidad de días pausados no supere en total los SETECIENTOS TREINTA(730) días corridos y acumulados.
Resolución 694/2024 Servicio Nacional de Sanidad y Calidad AgroalimentariaSe establecen las condiciones y los requisitos para solicitar el reconocimiento de equivalencia desustancias activas grado técnico, aprobadas por las Autoridades Competentes de los países o grupos depaíses que integran el listado que se detalla en la presente resolución.

NORMATIVAS DE LA APN Y DE INTERÉS GENERAL
BOLETÍN N° 35434 - 3/6/2024
Decisión Administrativa 451/2024Se establece el valor de la unidad retributiva de servicios (URS), aplicable a los contratos regidos por elDecreto N° 1109/17, régimen de contratación en el ámbito del Sector Público Nacional.
BOLETÍN N° 35435 - 4/6/2024
Decreto 484/2024Modificación Ley de Ministerios. Se suprime el MINISTERIO DEL INTERIOR y se efectúa diversasmodificaciones respecto de las atribuciones asignadas al Jefe de Gabinete de Ministros.
Disposición 1/2024 Dirección de Planificación de Políticas de TransparenciaSe aprueba el formulario de Declaración Jurada de Intereses para personas humanas extranjeras ypersonas jurídicas extranjeras, a quienes no les resulta posible acceder a la plataforma TAD mediante ClaveFiscal de AFIP, a fin de cumplir con la presentación de la Declaración Jurada de Intereses establecida porel Decreto N° 202/2017
BOLETÍN N° 35438 - 7/6/2024
Resolución 15/2024 Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología.Se aprueban los “LINEAMIENTOS PARA EL USO DE HERRAMIENTAS DIGITALES”
BOLETÍN N° 35439 - 10/6/2024
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Decreto 511/2024Modificación Ley de Ministerios. Se suprime la competencia asignada al MINISTERIO DE RELACIONESEXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO respecto de la ex-FUNDACIÓN EXPORTAR, actualFUNDACIÓN ARGENTINA PARA LA PROMOCIÓN DE INVERSIONES Y COMERCIO INTERNACIONAL, constituidapor el Decreto N° 2303/93, para su posterior inclusión entre los Objetivos de la SECRETARÍA GENERAL de laPRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
Decreto 512/2024Se modidifica el Decreto Nº 50/2019. Se asigna las funciones que fuerona asignadas al MINISTERIO DERELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO respecto de la FUNDACIÓN EXPORTAR, a laSECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
BOLETÍN N° 35447 - 25/06/2024
Resolución 47/2024 Superintendencia de Riesgos del TrabajoSe derogan las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO N° 39/2020 y N°47/2022 a fin de evitar la dispersión normativa. Se integrar la nueva Delegación CyMAT en el ámbito deesta S.R.T., cumpliendo con los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia que impone el artículo1°, inciso b) de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos.
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